
INTRODUCCIÓN 

 

Esta GUÍA DE APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

Gestión contable y gestión administrativa para auditoría tiene por objetivo apoyar y orientar al 

personal docente a la hora de impartir las acciones formativas correspondientes a este 

certificado. 

Con esta Guía de Aprendizaje y Evaluación se pretende:  

 Proporcionar a los formadores estrategias metodológicas, procedimientos, métodos y 

recursos didácticos para desarrollar los procesos de enseñanza/aprendizaje y 

evaluación.  

Atender las características de los destinatarios y establecer condiciones que favorezcan 

el desarrollo del proceso de aprendizaje, seleccionar materiales, medios y recursos 

didácticos, impartir el curso utilizando técnicas y métodos de comunicación, analizar 

las condiciones y recursos del entorno donde se desarrolla la acción formativa, son los 

aspectos esenciales en los procesos de aprendizaje y son tratados en esta Guía. 

Otro aspecto esencial que se recoge es la evaluación del aprendizaje, que ha de 

realizarse con criterios objetivos, fiables y válidos, comprobando, mediante una 

evaluación continua y final de los módulos y unidades formativas, si se alcanzan los 

resultados previstos. 

 Facilitar al alumno la adquisición de las competencias profesionales en sus distintas 

dimensiones que incluyen también las capacidades personales y sociales vinculadas a 

la profesionalidad, así como la capacidad para aprender por sí mismo y de trabajar en 

equipo. 

 Favorecer la homogeneidad en las acciones formativas que de un mismo certificado se 

impartan en los distintos centros y por los diferentes formadores. 

 Contribuir a la calidad de la planificación, impartición y evaluación de la Formación 

Profesional para el Empleo. 

 

Esta Guía, además, cuenta con un documento de apoyo en el que, por una parte, se recogen 

alternativas metodológicas y técnicas de dinamización en el aula, y, por la otra, las pautas y 

procedimientos para evaluar el aprendizaje y los criterios para elegir los métodos e instrumentos 

más adecuados a los conocimientos, destrezas y/o habilidades a comprobar. 

 

Es importante que el docente tenga siempre presente el perfil profesional del Certificado de 

forma que cada módulo formativo se enfoque considerando el contexto profesional puesto que 

la formación se dirige finalmente a la adquisición de las competencias que hay que demostrar 

en la práctica profesional. 



I. ORIENTACIONES GENERALES SOBRE LA FORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

 

Las siguientes orientaciones están inspiradas en la concepción de la formación profesional 

y, concretamente, de la formación del Sistema de Formación Profesional para el Empleo, 

cuya primera finalidad es favorecer la formación a lo largo de la vida de los trabajadores 

desempleados y ocupados, mejorando su capacitación profesional y desarrollo personal. 

 

La oferta formativa del certificado de profesionalidad ha de proporcionar los conocimientos 

y las prácticas adecuados a las competencias profesionales recogidas en el perfil profesional 

del mismo. 

 

Para ello, el marco que ha de orientar el desarrollo de la formación viene recogido en los 

siguientes puntos:  

 

Concepción y diseño de la formación 

 La concepción de una formación abierta, flexible y accesible, estructurada en 

forma modular que facilite el aprendizaje permanente a través de la oferta 

formativa. 

 La realización de la oferta por la totalidad de los módulos formativos asociados al 

certificado, o bien por módulos formativos asociados a cada una de las unidades 

de competencia del mismo, ofertados de modo independiente, a efectos de 

favorecer la acreditación de dichas unidades de competencia.  

 La posibilidad de dividir los módulos formativos en unidades formativas, siempre 

que proceda, con el fin de promover la formación a lo largo de la vida.  

 La consideración de aprendizaje desde una perspectiva integradora y ligada al 

contexto profesional; vinculando los aspectos teóricos y prácticos y atendiendo a 

las distintas dimensiones de la competencias profesional (conocimientos, 

destrezas cognitivas y prácticas, y habilidades vinculadas a la profesionalidad). 

 

Impartición de la acción formativa 

 El desarrollo de la formación en un contexto en el que se cumplen los parámetros 

sobre requisitos mínimos que deben reunir los formadores; los espacios, 

instalaciones y equipamientos y los criterios de acceso de alumnos. 

 La consideración de distintas modalidades de impartición de la formación: de 

forma presencial, a distancia, teleformación o mixta. 

 



Estrategias metodológicas 

 La utilización de estrategias metodológicas que faciliten la participación activa de 

los alumnos en la construcción de sus aprendizajes, el desarrollo de la motivación, 

la autonomía, la iniciativa y la responsabilidad necesarias en el desarrollo 

profesional y personal. 

 La realización de prácticas durante la formación que faciliten la transferencia de 

los aprendizajes a la hora de abordar situaciones, realizar actividades y resolver 

problemas propios del ámbito laboral.  

 El empleo de los medios y recursos didácticos adecuados a los conocimientos y 

capacidades a adquirir y en conexión con el contexto profesional. 

 

Evaluación del aprendizaje 

 La realización de la evaluación por los formadores que impartan las acciones 

formativas, a través de métodos e instrumentos que garanticen la fiabilidad y 

validez, tomando como referencia las capacidades y los criterios de evaluación 

establecidos para cada uno de los módulos formativos.  

 La evaluación del alumno por módulos y en su caso por unidades formativas, de 

forma sistemática y continua, con objeto de comprobar los resultados de 

aprendizaje y, en consecuencia, la adquisición de las competencias profesionales.   

 El reflejo documental, por parte de los formadores, de los resultados obtenidos por 

los alumnos en cada uno de los módulos del Certificado, de manera que puedan 

estar disponibles en los procesos de seguimiento y control de la calidad de las 

acciones formativas.  

 La elaboración por los formadores de un acta de evaluación en la que quede 

constancia de los citados resultados, indicando si han adquirido o no (apto o no 

apto) las capacidades de los módulos formativos. 

 

Formación práctica en centros de trabajo 

 El desarrollo de un módulo de formación práctica en centros de trabajo con objeto 

de completar las competencias profesionales no adquiridas en el contexto 

formativo, facilitar la identificación con la realidad del entorno productivo y la 

transferencia de los aprendizajes adquiridos en la formación.  

 

Calidad. Evaluación, seguimiento y control de las acciones formativas 

 El compromiso de favorecer una formación de calidad que favorezca el aprendizaje 

y garantice el valor de las acreditaciones obtenidas, ajustándose a los dispositivos 

de calidad que se implanten en el Sistema de Formación para el Empleo.  

 



 La realización de un proceso de evaluación, seguimiento y control, según el Plan 

Anual de Evaluación que determine el Servicio Público de Empleo Estatal, en 

coordinación con las Comunidades Autónomas, en el que se incluirán acciones de 

control y evaluación internas y externas, con fines de diagnóstico y mejora de la 

calidad.  

 

Criterios de acceso 

 Para acceder a la formación de los módulos formativos de este certificado de 

profesionalidad los alumnos deberán cumplir alguno de los requisitos siguientes, 

según se especifica en el Real Decreto: 

a) Estar en posesión del Título de Bachiller. 

b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel del 

módulo o módulos formativos y/o del certificado de profesionalidad al que desea 

acceder. 

c) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma 

familia y área profesional. 

d) Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado 

superior, o bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas 

por las administraciones educativas. 

e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años 

y/o de 45 años. 

f) Tener los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan 

cursar con aprovechamiento la formación, de acuerdo con el anexo II de éste Real 

Decreto. 

 

Expedición del certificado de profesionalidad 

 La expedición del certificado se realizará a los alumnos que lo soliciten y 

demuestren haber superado todos los módulos formativos del mismo. 

 

Certificación de módulos 

 Quienes no superen la totalidad de los módulos asociados al certificado de 

profesionalidad y superen los módulos asociados a una o varias unidades de 

competencia del mismo, recibirán una certificación de los módulos superados que 

tendrá efectos de acreditación parcial acumulable de las competencias 

profesionales adquiridas. 

 

 

 

 



Justificación de unidades formativas 

 Se podrá obtener una justificación de haber superado unidades formativas siempre 

que se hayan desarrollado con los requisitos de calidad establecidos para impartir 

el módulo al que pertenecen.  

 Esta justificación tendrá validez en el ámbito de la Administración laboral. La 

superación de todas las unidades formativas definidas para el módulo, siempre 

que el participante curse de forma consecutiva al menos una unidad formativa por 

año, dará derecho a la certificación de módulo formativo y a la acreditación de la 

unidad de competencia correspondiente. 

 

 


